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COMUNA 15: 
LOS VECINOS RECLAMAN SUBSIDIOS

UNA PROPUESTA PARA RESOLVER LAS INUNDACIONES
2 de diciembre del 2010
En el despacho 116 del 11 de noviembre, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires reclamó por los vecinos que están exigiendo los subsidios por los daños causados en el mes de febrero del presente año, hace 10 meses.
Por otro lado con fecha 9 de noviembre del corriente año y en las instalaciones del Club Atlanta, ubicado en Humboldt y Camargo, a una cuadra de Corrientes, en el corazón de Villa Crespo. 

Allí los vecinos de la Comuna 15 entregaron un informe sobre el problema de las inundaciones en la ciudad y la propuesta para resolverla. Lo denominaron Cabildo Abierto.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

En tal sentido sostienen que: La Defensoría del Pueblo recibió en los últimos meses numerosas consultas y reclamos de vecinos de la Ciudad de Buenos Aires que resultaron damnificados en sus viviendas u otros bienes durante las inundaciones provocadas por las fuertes tormentas ocurridas en febrero de este año.

Que por otro lado, los motivos principales de las quejas presentadas se refieren a las grandes demoras en la tramitación y otorgamiento de los subsidios correspondientes. Como así también a la deficiente atención al público por parte de los Centros de Gestión y Participación Comunal (CGPC) y de la Subsecretaría de Emergencias porteña.

Asimismo, cada uno de los denunciantes acreditaron haber presentado en debido tiempo y forma las solicitudes para la obtención del subsidio, como así lo requiere la normativa vigente.

A raíz del temporal de febrero pasado, se dispuso mediante la Ley 1575 la creación del “Fondo de Emergencia para Subsidios por Inundaciones” con el fin de considerar las necesidades económicas de las personas afectadas. De dicho Fondo se entregarían subsidios a quienes hayan sufrido daños en sus bienes que “consistirá en una suma de dinero que permita paliar los deterioros ocasionados”.

Como corolario instó al gobierno porteño a que en forma urgente se abone el subsidio y se revise el vencimiento del plazo legal. 

QUE DICE EL INFORME

﻿ 

EN LA CIUDAD
Las primeras edificaciones que dieron origen a la ciudad de Buenos Aires se asentaron en una zona alta, sobre la barranca, fuera de los bajos inundables del Río de La Plata que la limitaban hacia el Este. 

Esa primera planta urbana estaba limitada hacia el norte y hacia el sur por los valles de inundación del arroyo Maldonado y del Riachuelo. Además, varios “zanjones” completaban la red de drenaje natural. 

El hecho de que la planta urbana estuviera rodeada por terrenos bajos, fácilmente anegables, condicionó la primera y temprana relación de la ciudad con los cursos de agua: no se edificaba en las áreas inundables que el agua necesitaba para expandirse cuando aumentaba su caudal o había sudestada. 

ORIGEN DEL PROBLEMA

Las diferentes medidas tomadas a partir de entonces, entre ellas, edificación en zonas inundables, impermeabilización del suelo y énfasis en la conducción, hicieron que las zonas que históricamente sufrieron las mayores inundaciones, e incluso aquellas que presentan hoy mayor riesgo de inundación, coincidan casi en su totalidad con aquellas áreas deprimidas. 

En efecto, las decisiones tomadas hasta el presente se han demostrado ineficientes, y generaron otros inconvenientes, o incluso agravaron la situación. La historia de esas decisiones está teñida por la falta de previsión en cuanto a la dinámica de los procesos naturales y urbanos, una incorrecta planificación, la especulación inmobiliaria, los negociados con la obra pública, la insensatez o incompetencia de quienes tomaron esas decisiones, o su falta de interés real por resolver los problemas. De esta manera, en Buenos Aires se ha conformado una situación de vulnerabilidad progresiva frente a los procesos de inundación. 

Un denominador común de esta larga lista de acciones insensatas es que siempre se ha actuado en contra de la naturaleza. El agua dulce, a escala mundial, es un recurso escaso. Su disponibilidad es una tremenda ventaja, y no una desgracia. Y la lluvia es agua dulce. 

La Ciudad de Buenos Aires recibe más de 1000 mm anuales de agua de lluvia. Para tener una idea de escala, esto significa un volumen diario de unos 200 litros por habitante. Desde 1869, las decisiones tomadas por los diferentes gobiernos privaron a la población de la posibilidad de hacer uso del recurso, y además dieron lugar a la gravísima situación que afecta a buena parte de la ciudad: la inundación. 

Las propuestas a analizar y debatir para revertir esta situación deben tener en cuenta a la naturaleza en general, y, en particular, los caminos que sigue la precipitación: 

Desde que se inicia una tormenta, el agua de lluvia, en condiciones naturales, se almacena sucesivamente en diferentes puntos de su recorrido. 

El primer nivel de almacenamiento se denomina intercepción (retención de agua por la vegetación). 

Las medidas que llevan a aumentar las áreas verdes atemperan y/o retrasan los picos de inundación. 

Las erradas políticas públicas ejecutadas han recorrido el camino inverso:   

La ciudad de Buenos Aires tiene 1,8 m2/habitante (lo mínimo recomendado por la OMS es 10 m2/habitante) 

(DEBILIDAD PROVOCADA: ESCASEZ DE ESPACIOS VERDES) 

El segundo nivel se denomina almacenamiento superficial. El terreno tiene, dentro de las condiciones particulares del relieve, lugares deprimidos donde se almacena temporariamente el agua de las precipitaciones. En la Ciudad de Buenos Aires, a partir del siglo XX, por presión de la especulación inmobiliaria, se dejó de respetar las depresiones naturales, y se las ocupó con construcciones. 

(DEBILIDAD PROVOCADA DETERMINANTE: OCUPACION DE VALLES INUNDABLES) 

Un tercer escalón es la absorción por el suelo. En condiciones naturales, el suelo de la pampa ondulada en el que se asienta nuestra ciudad puede absorber parte de las precipitaciones. 

Cuando se construyen grandes espacios impermeables, e incluso, cuando se extraen los adoquines (que están asentados en arena) o se los cubre con asfalto, la capacidad de infiltración se ve anulada, e inmediatamente el agua que no infiltra escurre sobre la superficie, incrementando los picos de inundación. 

(DEBILIDAD PROVOCADA: EXCESO DE IMPERMEABILIZACIÓN DEL SUELO) 

Por fin, el escurrimiento natural, por arroyos a cielo abierto, admite diferentes manejos. Entubar esos cursos con el argumento de dominar el aumento de caudal provocado de la escorrentía, ha servido para comercializar con mayores utilidades los terrenos inundables (Villa Crespo, Belgrano, Palermo). 

Se elimina así, definitivamente, la absorción y la evaporación en los recorridos, y se potencia el problema. La escorrentía creció desde el 30% natural hasta el 90% actual. 

Además, se genera un sistema altamente vulnerable frente a precipitaciones intensas. 

(DEBILIDAD PROVOCADA: ENTUBAMIENTOS INDISCRIMINADOS) 
PARA CORREGIR ESTO, SE REQUIERE UN CAMBIO DE PARADIGMA, QUE LLEVE A UNA DRÁSTICA MODIFICACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS RELACIONADAS CON EL AMBIENTE URBANO, JUNTO CON UN FUERTE COMPROMISO DE TODOS LOS VECINOS. 

Albert Einstein dijo que “locura es hacer lo mismo una y otra vez esperando que los resultados sean distintos”. 

Las nuevas políticas que proponemos se basan en la consideración de las experiencias y el conocimiento profundo de las relaciones causa-efecto, a partir de una visión integral, consecuente y de largo plazo. Incluye una batería de medidas, a adoptar en el espacio público y en el privado. Algunas de ellas son de efecto inmediato; otras operarán en el mediano plazo, en forma progresiva. El marco propuesto es: 

→ Involucramiento de los propios interesados en la solución de los problemas, considerando a los ciudadanos no sólo como entes pasivos pagadores de impuestos y llamados a votar de tanto en tanto, sino como actores comprometidos en resolver los inconvenientes que se generan en la ciudad en la que viven, según sus saberes. 

→ Aprovechamiento de la experiencia y participación de los vecinos que lidian desde hace años con estos temas y sufren las consecuencias. No debe ejecutarse ninguna obra más sin un amplio debate público e información a los ciudadanos, profundizando el espíritu de nuestra Constitución participativa. 

→ Consideración de la lluvia como un recurso hídrico. Inclusión del aprovechamiento del agua de lluvia dentro de un sistema integrado de manejo del agua en nuestra ciudad. Reducción de los costos que implica la utilización del agua potabilizada para usos que no requieren este costoso tratamiento. 

→ Priorización de intervenciones flexibles, que puedan modificarse a medida que la ciudad se modifica o cambian las condiciones climáticas, prestando mayor atención a la incorporación de obras pequeñas, en lugar de los mega-emprendimientos. Estos últimos requieren tecnología que no existe en el país, son costosos, y han demostrado ser parte del problema. Obras más pequeñas, con lógicas que respeten las condiciones naturales, tienen la posibilidad de ser ejecutadas por emprendedores locales de menor tamaño, y generan trabajo digno para los habitantes de la ciudad. 

Para el espacio público, hay diferentes experiencias y propuestas que se pueden tomar como referencia. 

Los lagos de Palermo son bellos ejemplos del aprovechamiento de bajos naturales por profundización. 
Los lagos Soldati y Almirante Brown son otros ejemplos, aunque en la actualidad no se encuentran totalmente funcionales. 

En el espacio privado, las técnicas que se pueden aplicar incluyen la intercepción, el almacenamiento, la infiltración en el suelo y el aprovechamiento del agua, como moderadores del escurrimiento superficial. 

→ PROPONEMOS mantener, recuperar e incrementar los espacios verdes públicos y privados, con suelo absorbente, que en su mayor parte tengan una buena cubierta vegetal; cuidar los árboles manteniéndolos sanos y realizando las podas sólo cuando sean estrictamente necesarias. (Ver Fig. 1) 

→ PROPONEMOS incrementar la capacidad de retención. Esto se puede lograr mediante la conformación de dispositivos que almacenen el agua de lluvia en espacios públicos y privados. (Ver Fig. 2) 

→ PROPONEMOS preservar las superficies absorbentes. En la pavimentación de calles, veredas y caminos en plazas, utilizar materiales y sistemas que permitan la infiltración del agua de lluvia. En las calles, conservar el adoquín con junta abierta, sin sellarla con asfalto como se hace actualmente. (Ver Fig. 3) 

→ PROPONEMOS incluir en el Código de Edificación la obligación de retener el agua de lluvia en el espacio privado, evitando que llegue a las calles durante la precipitación. (Ver Fig. 4) 

→ PROPONEMOS incorporar normas que tiendan al uso racional del agua potable, reduciendo su empleo para riego, lavado de autos y veredas y otros usos, utilizando prioritariamente para estos fines, agua de lluvia o aguas grises recuperadas, en las condiciones adecuadas para cada caso. 

→ PROPONEMOS aplicar los ítems del presupuesto que se afectan a inútiles mega-obras públicas de conducción y otros gastos emergentes, al otorgamiento de créditos blandos, y/o subvenciones, y/o desgravaciones impositivas para promover la inclusión de este tipo de soluciones en edificios existentes. 

→ PROPONEMOS instituir premios que generen conciencia del problema, motiven y destaquen a aquellos profesionales o vecinos que en sus obras o viviendas incorporen soluciones a la problemática. 

Estas medidas deben estar enmarcadas en: 

→Un Planeamiento Urbano que fije limites al crecimiento indiscriminado y caótico de la ciudad, eliminando la especulación inmobiliaria como factor distorsionador de su desarrollo. 

 → Un Plan Regional que contemple el manejo integral del recurso hídrico por parte de nuestra ciudad y los municipios que la rodean, ya que las cuencas de algunos de los arroyos son compartidas. Este Plan debe tener en cuenta al AGUA como RECURSO que incluya, sobre todo, tanto al agua superficial como al agua subterránea. 
FUENTES: Cabildo Abierto y Defensoría del Pueblo.
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